
Universidad Nacional de San Luis
Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales

"Año de la reconstrucción de la Nación Argentina"

"40 años de la creación del Consejo Interuniversitario Nacional -
CIN"

RDMIN03 - 34 / 2025              Pág. 1 de 2

SAN LUIS, 5 de diciembre de 2025

VISTO:

El EXPE: 7604/2025.- Área de Minería. Departamento de Minería. Inscripción de Aspirantes
para cubrir UN (1) cargo de AUXILIAR DE SEGUNDA CATEGORÍA, dedicación SIMPLE,
carácter INTERINO; y

CONSIDERANDO:

Que según consta en el Acta de Cierre, a fs. 29 del presente expediente, se ha registrado una (1)
solicitud de inscripción.

Que la Comisión Asesora, designada por RDMin-3-23/25, en base a la evaluación de
antecedentes de los postulantes y prueba de competencia, propone declarar desierto el presente
llamado a Inscripción de Aspirantes.

Que Secretaría General de la Facultad certifica la existencia y disponibilidad de la vacante
correspondiente.

Que el Consejo Departamental del Departamento de Minería, en su sesión del día 19/11/2025,
avala el dictamen presentado por la Comisión Asesora y declara desierto el cargo motivo del
presente llamado.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DEL DEPARTAMENTO DE MINERÍA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declarar Desierto el presente llamado a Inscripción de Aspirantes para cubrir
UN (1) cargo de AUXILIAR DE SEGUNDA CATEGORÍA, dedicación SIMPLE, carácter
INTERINO, con destino al ÁREA DE MINERÍA del DEPARTAMENTO DE MINERÍA esta
Facultad.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones, publíquese en
el Digesto de la Universidad y archívese.

RJM
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